
 ACTA DE  LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 12 DE JUNIO DE
2019

-----------------------------------

Sres. Asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª María Santana Delgado
Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano
Ilmo. Sr. D. José Antonio Moreno Ocón

Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de esta
ciudad de Vélez-Málaga, siendo las nueve horas y ocho minutos del día doce de junio
de dos mil  diecinueve se reúne la Junta de Gobierno Local  con asistencia de los
señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario, el Ilmo. Sr. D. Juan
Carlos Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio,
y al objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 4367/2019, de
diez de junio, y existiendo cuórum para la válida celebración de la sesión.

Preside la sesión, que se celebra con carácter extraordinario y en primera
convocatoria, el alcalde, Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Comparece  a  la  sesión  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  para  asistir  al
concejal-secretario  en  la  redacción  del  acta,  el  secretario  general  del  Pleno,  D.
xxxxxxxx,  con  funciones  adscritas  de  titular  del  órgano  de  apoyo  al  concejal-
secretario (Junta Gobierno Local de 28/7/2014) 

Requerida la presencia por el concejal-secretario y por el alcalde en el
decreto de convocatoria, no obstante no comparecen a la sesión, ni  justifican su
ausencia, el titular de la Asesoría Jurídica (Junta de Gobierno Local de 29/4/2019) y
el interventor general.
               

Tampoco asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados, D.
Sergio Hijano López,  D. Juan C. Ruiz Pretel, D.ª Ana M.ª Campos García y D.ª Lorena
Páez Muñoz.
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ORDEN DEL DÍA

ÚNICO.-  SECRETARÍA  GENERAL.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  SIGUIENTES
SESIONES: EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 24 DE MAYO Y ORDINARIAS DE 27 DE MAYO,
3 Y 10 DE JUNIO, TODAS ELLAS DE 2019.

                                                    
DESARROLLO DE LA SESIÓN

ÚNICO.- SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SIGUIENTES
SESIONES: EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 24 DE MAYO Y ORDINARIAS DE 27 DE
MAYO, 3 Y 10 DE JUNIO, TODAS ELLAS DE 2019.- El concejal secretario pregunta a
los  asistentes  si  tienen  alguna  objeción  que  hacer  a  las  actas  de  las  sesiones
indicadas,  y no formulándose ninguna, quedan aprobadas.

        
No habiendo más asuntos que tratar, el alcalde da por finalizada la sesión siendo

las nueve horas y diez minutos del día al principio expresado, de todo lo cual, como
concejal-secretario certifico.
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